
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Radicado: 2023-00206 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la notificación de la reforma 

de la demanda a las entidades demandadas, al Agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, del auto que admitió reforma, 

se surtió conforme el artículo 201 del CPACA , el día 23 de abril de 2024. 

 

El término de treinta (15) días de traslado, de conformidad con el artículo 173 del 

CPACA, corrió desde el día 24 de abril al 16 de mayo de 2024, a las 5 p.m.  

 

• El dia 7 de mayo de  2024 La entidad demandada Nacion- Min. Defensa-

Policia Nacional se pronució frente a la reforma de la demanda, 

proponiendo excepiones1. 

• El Distrito Especial de Cali no se pronunció. 

• Los intervinientes guardaron silencio.  

 

Sírvase proveer, 

 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2024. 

 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 
1 C24-20054 (Índice No. 020 Samai) 
 



Radicado: 2023-00206 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la notificación personal del 

auto que admitió el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, se surtió para la aseguradora 

Solidaria de Colombia S.A,  a través de correo electrónico de conformidad con el 

último inciso del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, el día 2 de mayo de 2024. 

De conformidad con el Art. 225 del CPACA el término para responder el 

llamamiento en garantía transcurrió durante los días: 

7,8,9,10,14,15,16,17,20,21,22,23,24,27 y 28 de mayo de 2024. 

• El día 22 de mayo de 2024 la llamada en garantía Aseguradora Solidaria 

de Colombia S.A contestó la demanda, el llamamiento en garantía, 

Formuló excepciones y llamó en garantía a las compañías de seguros 

Chubb, SBS, Axa Colpatria y HDI Seguros.2 

 

Sírvase proveer, 

 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2024. 

 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

 
2 C24-22677 (Índice No. 021 y 023 Samai) 


